
    

  

     

     

     

   

    

       

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA CORRUGADOS Y 
SERVICIOS, CORRUSER S.A. 

Se comunica al público que la compañía CORRUGADOS Y SERVICIOS, CORRUSER S.A., reformó su 
estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto Encargado del cantón Guayaquil, el 2 de 

abril de 2012, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-1J-DJC- 

$12 0003412 *  29JUN2817 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO: La compañía será dirigida o gobernada por la Junta General de Accionistas y 

Administrada por el Directorio... ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: a) Elegir al Presidente, al Gerente 

General, al Vicepresidente y a los Vocales del Directorio... ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: 
Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de ley...; g) Cumplir y hacer cumplir las 
resoluciones de la Junta General...” Además se reforma el capítulo Quinto donde se incluyen 
artículos relacionados con el funcionamiento administrativo del Directorig/ 
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